RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005738 , Ent. N°5466/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la prórroga de los servicios de consultoría de supervisión de obra de la totalidad de los trabajos restantes de construcción del Muelle Multipropósito “C” en el Puerto de Montevideo, en el marco de la Licitación Pública Nº 12.186, (Contrato de Préstamo BID,              Nº 2031/OC –UR); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 28/11 de fecha 29/04/11, se dispuso la adjudicación de la licitación, a CSI Ingenieros S.A. – Serman y Asociados –Prointec S.A., por un monto de U$S 1:925.411,62;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 19/07/12, acordó intervenir el gasto de U$S 797.120,40;

3) que por Resolución de Presidencia N° 56/13 de fecha 20/06/13, se dispuso prorrogar el plazo contractual previsto en el contrato Nº 1682, para la etapa II, hasta la culminación de la obra o en su defecto, hasta un máximo de doce meses, fundándose en que:

a) en el contrato se estableció un plazo contractual desde la fecha de inicio, comprendiendo cuatro etapas; la etapa 2, tiene una duración estimada de 18 meses y se desarrollará entre la firma de Acta de inicio de obra y la fecha de finalización de la ejecución de dichas obras;

b) para el caso de eventuales prórrogas en esta etapa, se consideró la posibilidad de períodos adicionales, hasta un máximo de 12 meses; 

4) que por Resolución de Directorio Nº 587/3.693 de fecha 13/08/13, se aprobó la ampliación de la obra del Muelle C en 36 metros de longitud; y por Resolución de Directorio Nº 745/3.699 de fecha 24/09/13, se ordenó el gasto por la suma de U$S 1:059.910,68, por las certificaciones totales, a precios básicos para el plazo de doce meses, a partir del 1/08/13; fundándose en lo informado por el Departamento de Proyectos y Obras, para las prórrogas del plazo contractual de la Etapa II, y en función de las dedicaciones necesarias que demanda la ejecución de la obra faltante;                               

5) que posteriormente, por Resolución de Directorio Nº 1006/3.710 de fecha 10/12/13, se dispuso aprobar un monto total de       U$S 490.352,31 por los servicios adicionales de consultoría de supervisión para la ampliación del Muelle C, a precios básicos, para el período de 9 meses, comprendido desde el 01/11/2013 hasta el 31/07/14;

6) que este Tribunal, con fecha 18/08/14, solicitó que se remitieran todos los antecedentes correspondientes a las Resoluciones de Presidencia 56/2013 y de Directorio Nº 745/3.699, por las cuales se aprobó una prórroga para la Etapa II del Contrato Nº 1682; así como respecto de la Resolución de Directorio Nº 1006/3.710 por la cual se aprobó la ampliación de servicios de consultoría para la supervisión de la Obra de extensión del     Muelle C en 36 metros;

7) que el Contador Delegado con fecha 13/03/14, respecto a la ampliación dispuesta por Resolución RD 745/3.699 de fecha 24/09/13, observó el referido gasto en razón  de que:

a) el gasto de  la adjudicación original  fue observado en su inicio por la Contaduría Delegada, por contravención al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al celebrarse el contrato sin contar con la intervención preventiva; y 

b) se vulneró el Artículo 15 del TOCAF, ya que no se contaba  con disponibilidad presupuestal suficiente;

8) que por Resolución de Directorio 101/3.721 de fecha 25/03/14, se dispuso reiterar el gasto, y el Contador Delegado intervino por reiteración, con fecha 28/03/14;

9) que con fecha 23/04/14, el Contador Delegado observó el gasto de U$S 490.352,31 dispuesto por Resolución N° 1006/3.710 de fecha 10/12/13 en razón de que: 

a) el gasto de contratación original  fue observado en su inicio por la Contadora Delegada, por contravención al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al celebrarse el contrato sin contar con la intervención preventiva; y 

b) se contravino el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al ordenarse el gasto en forma posterior a la realización de parte de los trabajos de supervisión, configurando principio de ejecución; y 

c) por incumplimiento del Artículo 74 del TOCAF, dado que la ampliación no respetó el precio que surge de la oferta y las condiciones pactadas en el contrato N° 1682;

10) que por Resolución de Directorio Nº 210/3.725 de fecha 29/04/14, se dispuso reiterar el gasto de U$S 490.352,31, y con fecha 06/05/14, el Contador Delegado intervino el gasto por reiteración;                             
11) que en la oportunidad, según informe del Departamento Asesor, de fecha 09/04/14, se produjo un siniestro en la obra del Muelle C, por la colisión de una barcaza paraguaya, ocasionando daños de entidad en la infraestructura y en la superestructura del muelle, y la alteración de la programación de los trabajos restantes del Muelle C y de la extensión de 36 metros, quedando  dicho siniestro y la situación provocada por el mismo,  comprendida en el Artículo 2.5 “Fuerza mayor” Sección 6 del Pliego de Condiciones, y por tanto, los servicios actuales de consultoría de supervisión de obra (etapa II) debían continuar a partir del 31/07/14, hasta la fecha en que las obras faltantes del muelle C y de la extensión de 36 metros fueran  concluidas;
12) que por Resolución de Directorio Nº 375/3.736 de fecha 14/07/14, se dispuso:

a) prorrogar el plazo contractual (previa intervención del Tribunal de Cuentas), aprobado en el contrato Nº 1682, para la etapa II de las obras del Muelle C, y de la extensión de 36 metros, hasta la culminación de la totalidad de las obras, o en su defecto, hasta un plazo máximo de cinco meses, contabilizados a partir del 1/08/14 hasta el 31/12/14; contando con la conformidad de la empresa adjudicataria ,con fecha 10/07/14;y 

b) aprobar hasta un monto total de U$S 714.047,40 para los servicios de consultoría correspondientes al período de prórroga indicada en el literal precedente, que se integra: U$S 441.629,45 correspondiente a los servicios de Consultoría de la etapa II para la supervisión del Muelle C;                  U$S 272.417,95 correspondiente a los Servicios de Consultoría de la etapa II – Ampliación de 36 metros del Muelle C; dicha Resolución se notificó a la adjudicataria con fecha 17/07/14; 

CONSIDERANDO: que teniendo en cuenta la fecha de comienzo de la prórroga, y que  la resolución que dispuso la misma ya  fue notificada al contratista,(Resultando 12), se entiende que se configuró principio de ejecución, contraviniéndose con ello lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
sd
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